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Circular número Gil.

D. Fernando de los Ríos g Acuña 
Cxobernador de la Provincia de 
Zaragoza etc;; etc. 1
Haga saber: Que por decreto de 

este dia he admitido á D. Estovan 
Soler vecino de Mequinenza una so
licitud que ha presentado en 16 de 
Noviembre úllimo sobre registro de 
una pertenencia de una mina de 
carbónico ¿con el tituló de ,La; In
falible, y linda por Oriente y Norte 
con tierras del Pedro Rochet, por 
Mediodía con la de Ramón Ca
bré y por Poniente con comunes 
de mineral carbónico descubierto en 
calienta hecha últimamente y que 
la designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma 
siguiente: Se lomará por punto de 
partida á distancia de 320 metros 
del monte de la Granja de Escarpe 
frente á Oriente y en dirección á 
Norte 396 metros por el camino 
que guia á la Granja de Escarpe: 
Se medirán á Mediodía 800 me
tros fijándose la primera estaca y 
de osla en dirección de Poniente 
2400 metros.

En su consecuencia la persona 
que se creyóse perjudicada en la 
admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del lértuino de 60 dias 
prefijados por la ley del ramo! te
niendo entendido que en caáo con
trarío le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 4 de Di
ciembre de 1860.—Fernando de 
loe Río s .

CüwUr número 612.

MINAS

Con fecha 29 de Noviembre úllimo, me comunica el Ingeniero de 
minas del distrito que en los dias 6 al 9 del actual, practicara la de
marcación de las minas que á continuación se espresan existentes en osla 
provincia.- Lo que he dispuesto se insérte en este periódico oficia! para 
conocimiento de los interesados. Zaragoza l.° de Diciembre de 1860.__  
El V. P. I). C. P. G. 1., Jorge ILrbtr. .

Cuorpo nacional de Ingenieros de minas. Distrito de Zaragoza.

Pk o v ix c ia d e Za r a g o z a .
Belacion de las operaciones facullalivas que se han do practicar po^gl 
Ingeniero que suscribe, desde el día 7 de Diciembre con el ausihar fa
cultativo, por el orden de pueblos quo se es])resan á continuación.

Zaragoza 29 de Noviembre, de

Puébidsi Dias. < poracion. Nombro de la mina. Mineral. Interesados ó sus representantes.

Zaragoza. 1 Id. S. Roque.. Id. D. Martin Ramos.)
Id. 8 Id. 8. Bernardo. Id. El mismo.

1860.—Francisco B. de Uruburu.

Nú m.] 1573.

Circular número 613.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 19 del actual, osla 
Dirección general ha señalado el 
dia 28 de Diciembre próximo á 
las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de un trozo de carretera 
de Gallur á la venta del Barranco, 
comprendido en la de segundo or
den de la venta de Valverde á Ga
llur por Tarazona y Borja, cuyo 

presupuesto asciende á 93.304 rs. 
50 cents.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1832, en 
esta Corle ante la Dirección gene
ral de obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallán
dose en ambos punios de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y la 

cantidad que ha de consignarse pré- 
viameute como garantía para lomar 
parte en osla subasta será de 4000 
reales en dinero ó acciones de:Ca- 
minos. ó bien en efectos de la Deu
da pública a! tipo que les está asig
na lo por las respectivas disposicio
nes vig. nt -s, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización' en la 
Bolsa el d a anterior al lijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins- 
traccion. i* 1
. En el caso de que resultasen dos 

ó mas^ proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pnmq- 
ra mejora por lo menos de 400 
reales, quedando las demas á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 rs. Madrid 
26 de Noviembre de 185O.==E1 
Director general de Obras públicas, 
José F. de Uria. ' •

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.enterado 
del anuncio publicado con fecha 26 
de Noviembre úllimo, y de las com- 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su- 
básla de las obras del trozo de car- 
rctera de segundo órden de Gallur 
á la venta del Barranco, provincia 
de Zaragoza, se compromete á lo
mar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.......

(Aqui la proposición que se haga,
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admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que" se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras. x

Fecha ij firma del proponente.

Lo que he diépiicslo' se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del publico y á fin de que 
los sujetos que quieran interesarse 
en dicha subasta, puedan enterarse 
de los planos, presupuesto, niemoriá 
descriptiva y condiciones particula
res y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de prqv'incia desde 
el dia de hoy. Zaragoza 3 de Di
ciembre de 186O.=E1 V 1’. del 
C. G. I , jorge Barbcr.

objeto, dando con ello lugar á que 
tan importante servicio sufra un re
traso que, ademas de redundar en 
perjuicio de sus representad ^,- pri
va á esta Dependencia de leufe
necidos los trabajos para las épocas 
que la superioridad ha señafadiq la 
misma ha resuelto hacer á di- has

Nu m . 157í.

Circular número 614.

Beneficencia ij Sanidad.

En el Hospilal central do Se.- 
villa falleció el dia 3 de Julio úl
timo Manuel García, natural de
esta Capital, de olicio alpargatero, 
soltero, de 27 años de edad é hijo 
de Manuel y Manuela FaibMejando 
á favor de sus herederos un so
brante líquido de 3988 reales vn. 
después de satisfechas las 21 es
tancias y los gastos do entierro, 
como así lo encargó-.

Ignorándose la residencia de los 
parientes mas Cercano^ de -dicho 
difunto' se hace público por medio 
del Bolelin oficial de la Provincia
para que llegando á conocimiento 
de los mismos, puedan deducir el 
derecho que tengan á la percepción 
de la ennneiada suma aule este Go
bierno de Provincia; bien entendido 
que do no verificarlo dentro debtér- 
mino hábil, será aplicada á aquel 
Establecimiento. Zaragoza 26 de 
Noviembre de 1860.—Él G. I.— 
. .. . rn I -!> .1
jorge Barbcr.

| Nl m . 1575.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

_ Con el fin de evitar en lo su
cesivo la devolución de los ami- 
llaramientos que han de presentar 
en esta Administración principal los 
Ayuntamientos , cuyas cartillas de 
evaluación han sido aprobadas por 
la misma, por el delecto de no ¿u^- 
jetarse estos en unión con las Juntas 
periotábs.en su redftccioqqáTps mo- 
defos ó instruccioneá circuladas al

I malidad que la misma está resuella 

á no tolerar por mas tiempo. Za
ragoza 3 de Diciembre de 1860.= 
P. S., Miguel A. Bravo.

. Nú m . 1576.

Junta de la Deuda Pública.

Los inlefísadoa que á continua
ción se expresan, acreedores al Es- 
lad<i por déliitos proc< (knles de la 
deuda riel personal, pueden acudir 
por sí ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previene la 
Real ófden de 23 de Febrero de 
4836 á la Tesorería do la Direc- 
c pn general de la Deuda de diez 
á tres en tos di as iio feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido, á virtud de 
las liqiudaciones qwaGlicadas. por la- 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa Provincia; en el concepto de que 
previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la fac- 

, tura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar 
el número* de salida de sus respec-

corporaciones las prevenciones si
guientes:

fx Al cófífeccionarsc por los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
de ios pueblos de esta provincia 
los trabajos para la formación de los 
amillaramienlos de su distrito mu
nicipal, cuidarán los mismos de que 
las cifras que en su resúmen gene
ral aparezcan por las rCpeetivas ri
quezas de conformidad con las par
ciales de cada contribuyente, no re
sulten en baja con las que figuren 
en la cartilla de evaluación apro
bada por esta oficina; en la inte
ligencia de que no será aquel ad- 
mitrdu si liega á ubservarso esta 
circunstancia en cualesquiera de los 
líquidos imponibles del capital tri
butario.

2/ Siendo la base principal pa- I tivas liquidaciones, 
ra la comprobación de dicho dato . 
estadístico la precitada cartilla ova- 
luatoria, so tendrá especial cuidado

ZzXRAGOZA.

INTERESADOS.
en que este antecedente forme ca- 
boza del amdlaramiento original, 
sin cuyo requisito tampoco será ad- ' 
milido. 77937 D. Ceferino Ignacio Moreno.

D.‘ Bárbara Izquierdo.
D. Silvestre^ Ag do.

Domingo Bria.
Carmelo Castillo.
Bonifacio Gómez.
Francisco Guinard.
Francisco Hernández.

3.a Concluidos que hayan sido 
tan importantes trabajos con la uní- ? ! JíZ 
formulad y cuidado que su índole 
exige, se harán constar por dili
gencia al final de ellos las circuns- 
lancias que préscrib(?n los artículos , 
-26,-27, 28, 29 y 30 de la Real 8962
Instrucción de 6 de Diciembre de D. Labe.l Muíales.
181-6. insertos en el Boletín oficial y~z4
núm. 50, dd jueves 29- de Marzo Joaquín Ilernandez.

último, que fumarán lodos los in- 
uividuos del municipio y Junta pe
ricial; librándose á cdnlinuaciOn una 
certificación del Sécretario de Ayuns

z\gústin OlaVarria.
Manuel Pi-rez. ’
Ignacio San Vicente,

tamiento autorizada con el Vo B.° I V.° B.°—-El Director general Pre
de! Alcalde^, en que conste de una sidente, Sancho.—Madrid 26 do 
manera * clafa y explícita haberse Noviembre de 1860.—El Secreta- 
llevado á efecto en todas sus par- rio, Antonio Bruno Moreno.rio, Antonio Bruno Moreno.
tes el acuerdo anterior, asi como 
si se presentó ó no reclamación 
alguna. . . - ,
< ■ no J/Lilu*•! O 'J8 í>!éí.:¡u¿ b

4.a y. última. Tanto los docu
mentos á que so hace referencia la 
presente circular como cualesquiera 
otro que se remi an á esta oficina, 
deberán venir apompañados de su 
correspondiente oficio de remisión, 
donde se esprese circunstanciada
mente lodos los cstremos que se 
c/ean conducentes á manifestar la 
buena ejecución de aquellos; en el 
entender que de no. hacerlo así, np 
surtirán electo alguno los dalos que 
vengan sin este requisito por ser, 
además do una falta de atención 
hacia la Administración, una infor—

Nü m . 1577

Gobierno -militar de la plaza 
Zaragoza -ij de W provincia. 

de

El Excmo. Su. Qapitan general 
de este distrito con fecha de ayer 
me dice lo que sigue:

Excmo. Sr :=Lon esta fecha di
go á los Gobernadores militares de 
las provincias de Huesea y Teruel 
lo siguiente: Excmo. Sr : Próximo 
á terminar el año corriente y de
biendo procederse á la elección de 
habilitados con sujeción á lo pre
venido en Beal orden de 23 de 
Agosto (le 1856, para que repie.

sonten las clases de comisiones ac
tivas, reemplazo, Estados Mayores 
de plaza, escódenles de los mismos 
y cruces pensionadas de San Her
menegildo, so servirá V. E. dispo
ner que todos los Sre«. Jejes y Ofi
ciales que pertenezcan á ellas y ten
gan destino en esa provincia, le 
pasen para el dia 17 del actual la 
respectiva papeleta do su voto en 
favor del sujeto que elijan para el 
desempeño de dicha comisión, en et 
concepto de que no deberá haber 
mas reglas en esta elección que las 
que previenen la Real orden citada 
y la voluntad álos poderdantes. Reu
nido que hay a V. E. los votos en 
el referido dia 17 los pasará al 
Sr. Gobernador militar de esta plaza, 
para que bajo su presidencia y con 
asistencia de los institutos de dichas 
clases éxistentés en ella pueda pro
cederse en el día 24 á su escruti
nio y acta de elección qne se fur- 

..mará.por los.que.se .ballen_pres.en- 
les.=Y lo traslado á V. E. para
su gobierno en la parle que le cor
responde y á fm de que por lo res
pectivo á esto provwcia y plaza, se 
sirva hacer las prpvenciQ^ conve

' nientes por medio del Bolelin oficial 
y diarios de avisos, para la remi
sión de los votos y celebración de 
actas de elección en el dia señalado 
y sitio que Vi E. crea convcnienlc 
designar.

Lo que transcribo á V. S. para 
que se sirva ordenar se inserte en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
para su publicidad y efectos pre 
venidos anteriormente.

Diosgu.rdc á V. S. muchos años. 
Zaragoza 23 de Diciembre de 185Ó. 
El Brigadier Gobernador inicrino, 
Antonio Diez Mogrovejo.

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

Nü m] 1578.

Aijimtamiento Constitucional
, . ele Taragoza.

Esto Ayuntamiento ha resuello 
proceder á la contrata del sumi
nistro y servicio del alumbrado pú
blico por gá;s, para esta Ciudad, 
medíanle subasta que tendrá lugar 
el Domingo 30 del próximo "mes 
de Diciembre á las doce del dia en 
la Sala Consis oriai, con arreglo al 
pliego da condiciones aprobado por 
S. M. (([. D. g.) que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Muni
cipal y que se entregará impreso 
á las personas que lo soliciten y 
con sujeción á lo dispuesto en Rea' 
decreto de 27 de febrero de 1832. 
ó instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año. relativos á la celebra- 
cion de toda clase de subastas so
bre servicios públicos.

Las personas que 'deseen tomar

M.C.D. 2022



3
parte en la licitación prescí taran 
sus proposiciones en pliego cenado 
al Sr. Presidente del Tribunal de 
subasta, durante la primera media 
hora del acto de la misma v á con
tinuación se procederá á la apertura 
de los pliegos por el orden que fue
ron entregados. Si resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales y fueran 
las que ofrecieran mayor ventaja 
se abrirá entre estos iic'rtadores 
solamente, una puja oral por espa
cio de un cuarto do hora, adjudi
cándose el remate provisionalmente 
al que haga mayor rebaja del tipo 
indicado, con lo cual concluirá el 
acto. La redacción de las proposi
ciones se siqetará estricta mente al 
modelo que se inserta á continua
ción, advirtiendose que para lomar 
parte en esta subasta ha de acre
ditarse tenor hecho un depósito de 
diez mil reales en la caja general 
de Depósitos ó en su sucursal de 
esta Ciudad. Zaragoza 18 de No
viembre de 18G0.—Ll Presidente, 
Simón Gimeno.=De acuerdo de 
S. E—Manuel C. Reinoso, Secre
tario.

Pliego tic condiciones bajo las cuales se 
saca a publica licitación el suminis
tro y servicio del alumbrado público 
por gás para la ciudad de Zaragoza.

1/ Se saca á pública subasta el 
suministro y servicio del alumbrado 
público por medio del gás en Zara
goza. El Ayuntamiento de Zaragoza 
concede al que resulte adjudicatprio 
de este servicio, el privilegió csclusi- 
vo de fabricar y vender el gás nece
sario para el alumbrado público de 
las plazas, calles y paseos de la ciu
dad, durante quince años. El Ayun
tamiento dentro del circulo , de sus 
atribuciones, protejará a la empresa, 
apoyándola en cuanto esté de su par
te, á fin de que pueda plantear con
venientemente el alumbrado por gás 
á que se refiere este pliego de con
diciones.

*2.* El número mínimo dé faroles 
que ha de componer el alumbrado 
público de las plazas, calles y paseos 
de la ciudad, se fija como base para 
el contrato en setecientos diez faro
les, que estarán encendidos desde me
dia hora después de la puesta del Sol 
hasta' media hora antes de su salida, 
en todas las fases de la Luna y en 
todas las estaciones del año. El pago 
del gás consumido se verificará por 
mensualidades vencidas.

3.11 La Municipalidáil cederá á la 
empresa, durante los quince años de 
duración de este contrato, un torre- 
no|de unos cinco mil metros super- 

' ficiales, para que pueda establecer en 
él la fábrica de gás con sus depen
dencias, y cuya , designación de sitio 
hará el Ayuntamiento, oyendo á sus, 
arquitectos y á la empresa coniratan- 
tc, fuera dpi nidib de la población 
y á la distancia de trescientos me-r- 
trqs á ser posible, y nunca menos- ¡de 
cien, en parage ventilado > no con
tiguo á ningún ólro ediíicio existente 
al tiempo-de la-xonstruccion.___ _

4 .a Se. empezarán los trabajos den
tro dé lós 6 meáes á' contar desdo^el 

dia en que la empresa haya sido pues
ta en posesión del terreno, y se con
tinuarán sin interrupción y con acti
vidad.

5 .a Los gasómetros deberán esta
blecerse complt lamente aislados de las 
demás edificaciones de la fabrica y 
protegidos por para-rayos de una al
tura por lo menos igual al radio del 
gasómetro.

, 6.a La capacidad total de los ga
sómetros será á lo menos, tel, que 
con ella pueda atenderse al consumo 
diario del gás que deba suministrar
se, aun en el caso de avería en cual- 
ra de los mismos.

7 .a Los depósitos en los que se 
sumergen las campanas de los gasó
metros, deberán ser completamente 
impermeables. Podrán ser construi
dos de piedra ó ladrillo con morte
ro hidráulico. Si los muros se eleva
sen sobre el suelo, beberá tener un 
espesor igual á la mitad de su altura.

8 .a Los talleres de destilación y 
los almacenes de carbón próximos á 
ellos deberán construirse y cubrirse con 
materiales incombustibles.

9 .a Dentro de los dos años si
guientes, á con lar desde el dia en 
que ki empresa haya empezado los 
trabajos, eMarán alambrados con gás 
los setecientos die» faroles mencio
nados del alumbrado púWico. La em
presa podrá sin embargo, anticipar la 
canalización y la colocación de di-, 
chqs taróles cuanto convenga á sus in
tereses. i- *

I O. La colocación de los faroles 
se designará por el Ayuntamiento en 
los puntos que mas convenga y to
mando las precauciones debidas para 
no causar daño en las fachadas de 
los edificios públicos y particulares 
y- bajo la base de treinta mietros de 
distancia media, de una luz á otra, 
contados sobre Ja linea de la tube
ría generid.

11. El número de luccy y faro
les ¡¡designados para el alumbrado pú
blico, podrá aumentarse según Lo acuer
de el Ayuntarnenlo, y la empresa es
tará obligada á establecer en los si
tios y puntos que designe aquel, á 
razón de ¡cien faroles cada año, bajo 
iguales ba es y condiciones que se es
tipulan para las setecientas diez luces 
que sirven de base para este contrato.

12. Serán de cuenla de la em
presa todos los gastos que orijine la 
CQ/istruccíon de la fábrica con sus de- 
pendeñcías accesorias, todas las tubo—, 
rias y cejuelas y su colocación deba
jo de la \ía publica, en todo el espa
cio necesario para el surtido de los 
setecientos; djez faroles y los demás 
que acuerde el Ayuntamiento, con. 
sus correspondientes portezuelas, es
pitas y tubos qqe se coloquen en la 
vía publica y paredes ailyacentes á la 
misma, los faroles del servicio públi
co, los que tengan los faroles pes
cantes y candelabros en (pie unas y 
otros hayan de ser colocados.

13. Los diámelros y el grueso de 
las tuberías que se. coloquen en la 
vía públicít, deberán ser aprobados por 
el Ayuntamiento, y; en caso de no 
estar de acuerdo con k> propuesto por 
la empresa, se determinarán por pe
ritos nombrados por ambas parles, y 
en caso de discordia, por un tercero 
nombrado por el Gobernador de la pro
vincia. Los faroles y demas aparatos 
del alumbrado se sujetarán asimismo 
á lós modelos que adoptare la Cor
poración Municipal de. acuerdo con 

lp empresa. Siémpre que el Ayunta
miento avise con cuarenta y ocho ho
ras de anticipación, la empresa cam
bia, á los mecheros que se le desig
nen y la mayor ó menor cantidad de 
gás que consuman, se abonara en pro
porción al precio estipulado.

1 i. La empresa tendrá obligación 
de colocar sobre candelabros de hier
ro cien faroles de los setecientos diez 
ya espresados. Si se aumenta el alum
brado público estará obligada la em
presa á colocar sobre candelabros la 
deciaia parte de los faroles que se au
menten.

I o. Lá colocación de las cañerías 
en la vía pública , la reposición del 
afirmado de la misma se verificará ba
jo la inspección de arquitecto mu
nicipal, y serán de cuenta de la em
presa lodos los gastos ocasiom dos, así 
como el pago de daños y perjuicios 
y de los gastos qne pudieran ocur
rir por deterioro de obras subterrá
neas ya existentes con motivo de los 
trabajos de la empresa. El arquitecto 
municipal, de acuerdo con la empre
sa, fijará también la distancia á que 
se ha de colocar la tubería, réspec- 
lo á la vía pública, alcantarillado y 
cañerías de aguas claras para que es
tas sobre todo, no sufran la iníluen- 
cia de las fugas de gas en los tubos 
dé conducción.

Ifi. hi gas será lo más puro po
sible y dará una llama blanca y bri
llante sin producir humo hi olor. Su 
luz no sera inferior, en un mechero 
que consuma doscicntos4rtros por hora , 
a la que arroje una lámpara cárcel, 
cuyo mechero consuma en una hora 
cuarenta y dos gramos de aceite de 
oliva puro, comprobada esta intensidad 
por los medios fotométricos mas re
comendados por la ciencia. La presión 
mínima del gás’ medida con el manó
metro de agua designado por él Go
bierno para las comprobaciones de con
tadores de g.ís, será de quince milí
metros, durante las fióras del alumbrado 
público en todos los puntos de la tu
bería que se coloquen en la vía pú
blica, y con ésta presión se compro
barán los mecheros ó pitones de las 
luces del gás. La Empresa estará obli
gada á colocar de su cuenta en los pun
tos que el Ayuntaniiento le prefije, 
un número suficiente de fotóniétros, 
manómetros contadores, mecheros y 
pitones de prueba necesaribk para com
probar y determinar la presión del 
gás y la intensidad de Su luz.

La Empresa pondrá también á dis
posición de los particulares, cuando 
estos ios reclamen, los fotómetros y de
más aparatos para comprobar la in
tensidad de la luz y asegurarse de la 
presión y buena calidad del gás. Los 
esperimentos deberán ejecutarse por 
peritos nombrados por ambas parles, 
y en caso de discordia será definitivo 
el resultado que obtenga un ter
cero nombrado por el Gobcrna- 
dor de la Provincia, el que dará 
certificados del resultado de las obser
vaciones, Si la reclamacinu fuese in-r 
motivada, los gastos ocasionados serán 
de cueqta del reclamante, y en el caso 
contrario, la reclamación será atendida 
y multada la Empresa.

17. Para asegurar la regularidad 
en el suministro del gás será obliga
ción de la Emnresa tener en depósito 
un acopio de materral bastante para 
la elaboración del gás en tres meses.

i 1S. Estará asimismo obligada la 
Empresa á tener en reserva Cincuenta 

repisas, veinticinco candelabros y se
tenta y cinco faroles para el caso de 
inutilización repentina de los qpe se 
hallen en uso. Todo el material y efec
tos de que se hace aquí mención y en 
la condición anterior, estarán bajo la 
inspección del Ayuntamiento.

19. Será obligación de la Empresa 
numerar los faroles sobre uno de sus 
cristales, tenerlos constantemente lim
pios, pintándolos, asi como los pescan
tes y candelabros, una vez á lo menos 
cada dos años.

‘20 . Todo el personal necesario 
para la elaboración del gás y para el 
servicio del alumbrado, será asimismo 
de cuenta del contratista; pero el Ayun- 
temiento tendrá derecho á intervenir 
en el nombramiento y separacian de 
la parte de este personal empleado en 
encender y apagar las luces de gás.

21. Al finalizar este contrato ten
drá derecho el Ayuntamiento, si le 
conviniere, á quedarse Con la fábrica 
y sus dependencias, con sus útiles, apa
ratos para elaborar el gás, cañerías ge
nerales y parciales, faroles, repisas y 
candelabros, con un diez por ciento de 
beneficio sobre Ja tasación que hagan 
peritos nombrados por ambas partes y 
tercero caso de discordia, nombrado 
por el Gobernador de la Provincia. 
Podrá la Empresa sin embargo retirar 
todos aquellos combustibles y efectos 
nuevos que existan en depósito, á me
nos que convenga al Ayuntamiento su 
adquisif.iou por los valores en que la 
Empresa lol estime. ,

22. Si fenecido el tiempo del con
trato no hubiera podido celebrarse 
olro nuevo con la oportuna anticipa
ción. estará obligada la empresa á 
seguir prestando el servicio bajo las 
mismas condiciones del presente pliego. 
El Ayuntamiento avisará el dia en que 
la Empresa deba cesar, no pudiendo 
esccder el referido servicio cstraordi- 
nario, de ^eis meses.

23. El derecho de establecer ca
ñerías no autoriza ni concede mas que 
el de servidumbre en la vía pública 
por el tiempo de la concesión.

21. Lá Empresa ó persona en cuyo 
favor se remate el suministro tendrá 
obligación de facilitar gás á los par
ticulares que se lo pidan,;siempre que 
los edificios no se hallen á mayor dis
tancia de treinta metrós, (la pared mas 
próximaj de la tubería principal del 
gás, sin esceder en ningún caso del 
precio establecido por la condición 23, 
ni poder .exigir otro emolumento ó 
pago alguno no espresado en este 
pliego.

23. El gás que se suministre á los 
particulares, deberá tener las mismas 
condiciones de pureza, intensidad de 
luz y presión, designado para el del 

| alumbrado público, sin que pueda es
ceder su precio de diez por ciento 
sobre el de este último, medido con 
rontadores de volúmen. Deberá tnm- 
b1éfi fadiHtarse á razón de un tanto 
lijo por hora y luz, con la obligación 
por parte del Empresario do proveer 
á estós consumidores, de los pitones y 
forma de luz que le pidan, asi como 
de enréhtfcr, apagar y cuidar de estas 
luces, pudiendo imponer á estos con- 
sumidórcS un veinticinco mas por ciento 
sobre el del alumbrado público, ó sea 
un quince por ciento mas de lo que les 
podía costar la misma cahtidad de 
gás medida con contador de volúmen. 
Todós lós Consumidores tendrán la fa
cultad decdmhiar un sistema por otro, 
dando él oportuno aviso, previo al ar- 
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íendatario. El Empresario estará ohli- 
gádo á tener un repucstó liaslan'tc d'é 
có’htádbfcs para colncarlns y a!:;uiíurlos 
a los cotísunnuores (pie no bis tengan 
'ropios; pero siempre sü^etcis a !a coin- 
’.roliacion y marea prevei-ixa por Ileal 
‘'■creto de 28 de Marzo ik- !369, ^ia 
.oderles exigir mas toitfó realeá1 
e'Jon al mes por cddá Contador’ de 
os Han.ados de tres mecheros. ) en- 

correales ¡vellón per cada uno de los 
ié •chibo mcch'óro.k.

S8! Los (pm -a' sirvan de contador 
impondrán li remente del ¿ás qtié 
ava pasado par el mismo, llislrilm- 
éndoa-lo en la forma y modo i|ue les 

I>aiezca.
27. Todos los dañ:o§ que qcasm- 

nca Tupas de gis en las tubori is v ce
juelas > olucadas en la vía ffqb'fféa, ••e- 
nin de cuenta del conlrabsci.

28. Le serán iamdmeut.’ imputa
bles todas las faltas dél servicio asi ab 
público como á los particulares, é in- 
curilra en las multas siguientes:

Primera. Por cada luz que no esté 
encendida en las horas prciijadas por 
el Ayuntamiento, se le Exigirán chicó'

‘Scjuinhi. Por carecer el gis de las 
condiciones estipuladas, diez reales bór 
■: ad.i luz.

'rcrcem; ' Por no tenvr en depósito 
los materiales á que se halla obligando, 
mil reales diarios Insta que los tenga 
completos.

2. L Las multas por faltas en el 
servicio, cuyo impórfe total no cscedá 
la suma de (piinientos reales, serán 
exigidas por el Alcalde y gubernati
vamente, probada que sea la culpabi^ 
lidad. Las- multas que escédicran de 
aquella suma, siao pasan dé ihil reales, 
serán impuestas pór los Gobernado
res, y la indemnización por los daños 
causados, así contó las multas que 
pasen de mil reales, serán impuestas 
por los tribunales correspondientes, 
haciéndose efectivas, esras y las mul
tas, con la fianza presentada. En el 
término de quince tlias deberá el Em
presario completar dicha fianza hasta 
la suma queso le haya exigido.

30. Los particulares podrán diri
gir sus acciones ante los trilmnales 
por las fallas de cumplimiento, daños 
y perjuicios á ellos referentes, á cuyo 
efecto les facilitará el Ayuntamiento los 
certificados que pidan de las multas 
que se: impongan y observaciones que 
se practiquen sobre la presión, calidad 
ó intensidad del gás.

31. Para tomar parte én esta Su
basta ha de acreditarse tener hecho 
un depósito de diez mil reales en la 
caja general dé Depósitos, ó en su 
sucursal de Zaragoza.

32. La Empresa ó persona á cuyo 
favor se adjudique el espresado ser
vicio, ampliará el depósito de los diez 
mil reales con cuarenta mil mas, en 
el térmsno do quince dias, para res
ponder con toda la suma al cumplí-} 
miento del contrato. Si en los quince 
dias designados, el rematante no hu
biera mejorado el depósito en la for
ma dicha, perderá los diez mil reales 
que lp formaban, que quedarán en 
favor de los fondos municipales y 
anulada la subasta. Las consignacio
nes de los demas lici(adores serán de
vueltas á sus respectivos dueños luego, 
que so termine el acto déla subasta.

33. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con estricta sujeción 
al modelo que se acompaña, incluyen
do en el mismo las cartas de pago 

cpre ac^editep haberse h^chq el depó-:

dk ^o se admitirá ¡t ->p .>ici >n al
guna, cuyo tipo C^c^da k- dos reales 
p a cada metro (p neo i e gás que be 
cónsuiná durante los quince aíms de 
duraciun que temlrá cs'e contrato.

Siempre que el Em[;rc^ario tuviese 
pof conveniente rebekir el precio del 
: o i, i o r cúalquiera otra boniíica-
ciop a parlicu ayes, tendrá obligación 
dj hdccilo lamhicn respecto al g q ie 
cunsúmaú lás' luces públicas, y en la 
mi.ma proporción.

2Ü. La presentación de los pliegos 
en el acto tic. la subasta, tendrá lu
gar en la :-ala Lon.ú^torial a.ile una 
coü^ipn del Ayuntamiento, piesidida 
por el Aic.dde, ó un deleg.ido espe
cial del Gobernador de la Pro\incia, 
fijándole para la subasta el 3) del 
proxqno meá de pie embre á la^ doce 
del dia.

bó. Si en dicho dia no pudiese 
tener efecto L subasta y remate por 
falla de fici^dofes o p >r haber ti a>- 
pasado Vpoa el lipo prefijado, >e seña
lara dia y hora para la celebración 
de Una nueva subasta bajo el mismo 
pliego, o con las modiihaciones que 
el Gobierno acuerde en e>'e caso.

37. Se princqii ¡ra el m lo do la 
subasta, :cciaiémlo e por el Presidente 
los pliegos cerrados que..sq preseolen. 
por espacio de media hora, á conti
nuación se procederá a la apertura de 
los pliegos por el orden en que fueron 
entregados. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales y fuesen las que 
ofreciesen mayor ventaja, se abrirá 
entre estos hcitadoies solame de, una 
puja oral por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose el remate pro
visionalmente al que hiciera mayor re
baja del tipo indicado, con lo cual 
concluirá el acto. De lodo ello se es- 
tenderá el acta correspondiente.

38. Aprobada la subasta dcfioili- 
vamemte por el Gobierno de S. M., 
el empresario deberá otorgar, deulro 
del primer mes desde el dia en que 
se le notifique la aprobación, la com
petente escritura, y si no lo hace1 
perderá la mitad del depósido, asi como 
perderá el total y quedará caducado 
el contrato, si á los seis m ses de ha
berle puesto en posesión del terreno, 
no se hubiesen principiado las obras.

39. Los gastos de subasta, escri
tura, tres copias auténticas de ella, 
y toma de razón en el oficio de hi
potecas serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.  sé 
obliga á nombre propio ó en repre
sentación de íu Sociedad..... (según 
Jos ' casos) á prestar el servicio del 
alumbrado público de Zaragoza por 
la súma de .... reales...-, céntimos por 
metro cúbico de gás, con sujeción al 
pliego de condicidnes publicado, y pa
ra acreditarlo acompaña ca-ta de pa
go del depósito que en el mismo se 
exige. Fécha y firma.

Aprobado por 8. M. = Madrid 19 de 
octubre de 1860. = Posada Herrera.

AyuptamienlÓ Consfitucional de 
Zaraijo-d.

El anterior pliego de condiciones 
es copia al pie de la letra, del ori- 
jinal, que obra en el expediente de 
su referencia.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1860, 
—El Pf&t'déuté, Simón Gi néhó.^Dé 
a 'jerdn Üe S. E.1 Manuel C. Rejnó v, 
Secrelafio.

-rdk9nr2whh222l22!2^
; >9 o!» <''8.,^^ j.c.mt.j ñqmon jo I >’

Parle no Oficia!.
—

Banco de Z'ieajo-n.

IM > olablt'rimiento, se encar. ar i 
del cobr^ de lós cuponés'vencédoreá en 
3l de Diciembre y T.* de llhiéro próc- 
simo, dé la (lemla consolidada y dife
rida del 3 por 100 por un módico 
dcyi uenta, enlrcg uido él dinero' en el 
acto a los interesados. 1

Én oí depósito de Francisco Llo- 
rel calle de la Vitoria núm. 32 en 
Zaragoza, se h Han de venta sangui
juelas a 3l> fs. vn. el ciento, y com
prando de trescie.ilas arriba, se liará 
alguna rebaja. . r 6

SUBASTA.

Mediante este requisito se vende á 
voluntad de sus propietarios el domin
go 9 de diciembre próximo á las I I 
de Su mañana en el despacho del No
tario D. Lorenzo Pina y ( astillon sito 
en la casa calle de la Platería núm. 6 
una dehesa ó acampo con su paridera 
eñ el término de Mediana, confron
tante con monte común ó litigio de- 
Zaragoza y acampo de Ignacio Grasa 
que tendrá 609 cahizadas de (ierra y 
un campo de 10 juntas de sembradura; 
libres de lodo censo y carga. Son de 
propiedad parlicnlar y no han per
tenecido á Bienes Nacionales. Tiene 
derecho el propietario de pacer sus 
ganados por el Monte común que ocu
pa una grande estension. Producen 
en arriendo ambas fincas 1200 reales 
vellón, sin incluir la paridera y se 
subastan bajo el lipo de 18,OJO rea
les vn. El pliego de coud¡clones y 
títulos de adquisición estarán de ma
nifiesto en el despacho del referido 
Notario. 0

El Ayuntamiento de Pcdrola saca
rá á pública subasta en los dias 2, 
9 y 16 de Jos corrientes á las 10 de 
ta mañana, el arriendo de los 2 horno, 
pan cocer y las yerbas del cuarto lla
mado de la carne por término de un 
año, bajo el pl ego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la sc- 
cretatia; lo que se advierte á los li- 
ciladorcs

El Ayuntamiento Gonslilucional de 
la villa de Ibdes, en los dias 8 y 16 
del corriente á las 3 de la tarde en 
las casas consistoriales de la misma, 
procederá á la subasta del arriendo 
de la posada de pasajeros, y de los 
cincuenta y cinco cahíces de trigo de 
treudos, pertenecientes é los paopios 
de dicha villa, bajo el pliego de con
diciones que se pondrá de manifies
to en el acto de la subasta.

En la imprenta d^ este peñóckcó 
se hallan dé renta los estados si
guientes:

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Id del .YleaLL.', con id.
El e¿lado clasificad) del Alcalde.
Libramientos, cargaitmes y cal

las de pago.
Rclaei de cargo y dala con 

sus carpdaü.
Qb^crváciones sobre los créditos

Id. sobré tos ingresos. 
Inyeiilárias.
Cartillas ‘de evátuácíón para la 

nueva "estadislica. ,
. Amillrramieulos segini el ultimp 

mod. ¡o in-erlo en el Boldin oficial 
de la provincia núm. UO.

flesúnlimes según el" último nío- 
delo inserto en el mismo'Boletín.

Relaciones dé Tincas rústicas.
Id. id. érbahas, 
LE de ganadería. 
Id. de colono^. • 
Luenla ^neral de suministros. 
Relaciones de pan.
Id. da aceité, carbun y leña.
Id. da cebada y paja.
Rí-cilms que dan los cuerpo^.
neniarlos de inmuebles con los 

oslados de clasificación, resúmen y 
agravio.,

LE de subsidio con las declara - 
clones y adiciones de altas y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado pala 

ctdtrar el déficit municipal.
Listas cobratorias.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidió.
Pólizas de consumos.
Papeleta de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre irr- 

nmebles, stibsido y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos por trimestres. ..
Estu.lo mensual que comprende el 

número dé nacidos y muertos en 
los pueblos.

' ■ Otros mensuales que dan los se
ñores faculialivos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

E§'adós de la carta postal.
Papeletas- de juicios.
Relaciones de mullas.
Fillíiciones, estados y papeletas 

de citación para quintos
•Estados de granos y caldos para 

p leblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley dg consu

mos con su instrucción.
Otro de instrucción dirigida á los 

Secretarios de Ayuntaniicnlos.
Guia de repartos de inmuebles
Guia de cartillas, amilkuwienlos 

y resúmenes.
Guia de quintas y apéndice de 

la misma.
Pítimas, papel, tinta polvos y cuan

to necesiten los Ayuntamientos.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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